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Las investigaciones económicas
en México

Hay estudios 'que resisten todo in
tento de cond~ns.ación, precisamente

-la extravagancia, dice el común de
la gente- de ,detener: su tiempo, y. si
guió pensando y e:¡cribiendo y sintien
do como en aquella su época de los
hom1:>res "de los ojos triste~ y los ca
bellos largos:' (ahora ya era calvo),
envuelto en la arrogancia de su capa
espaijola y del humo de su inseparable
pipa, bajo el hongo de alas descomuna
les. Quizás~ún añoraba sus días. de
penuria --cuando era estudiante de la
Universidad Central y hacía :versos que
todos leían y ,na1ie pagaba-,. aunque
pensando, como Wagner¡ que una
compañera tan adicta y tan propicia
para la inspiración como es el Ham
bre, debe dejar a sus amigos y dedicar
sus cuidados ~ otros que mucho me
nester han de ellos. Y en fuerza de
no dejar pasar el tiempo, daba una
impresión de estilo nueVo (la frescura
de su estilo contribuía a ello), tanto
en el verso fácil y sonoro como en su
prosa graciosa y amable. ¿No recuer
d~n ustedes sus apariciones el1 aquella
colección madrileña de novelas cortas,
en que, sin ninguna demagogia, se
ponía la obra de los mejores autores
al alcance de todos los bolsillos? .'

Eri la nota necrológica que le de
dica el Instituto de Cultura Hispánica,
leemos a propósito del poeta y cronista
oficial de la Villa : "Desaparece el úl-

r • • •

timo neorromántiCo,. neorrubeniano y'
popular poeta menor de toda nuestra
época. Ultimo bohemio se le ha llama
do, y último ha sido en ve'rdad. este
hombre de la conocida" silueta --capa,
pipa y sombrero de anchas alas- que
durante cuarenta años decoró como una
marca, popular las calles' de Madrid,
sus cafés viejos y sus callejuelas más
sombrías." "Bien puede lIamárse!e el
último bohemio, porque ya nQ. es posi
ble la herencia de su poesía menor
y de su indumentaria y muCho menos
de su arbitraria manera de vivir, en el
Madrid actual que ya no tiene cafés
con alumbrado de gas y asientos de
peluche rojo." "Pierde Madrid la úl-
tima silueta de un amable pasado que
ya no puede volver" y "ha dedicado
~ cariñoso homenaje de de'spedida a
su cronista. Corresponde así a la de
dicación que de por vida le había he
cho el' bohemio impenitente'. Sobre él
pasaron cuarenta años de la historia
del mundo actual, lienos de turbulen
cias internas y externas, sin que él ;ti
terase su manera peculiar. de ·vivir,

d f • "fumar y soñar ante una mesa e ca e.

BOLETíN DE INFORMACIÓN. Instituto' de
Cultura Hispánica. Año n. 2~ época. Al
calá, 95. Madrid. 19 mayo, 1947.
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LIBROS DE HISTORIA- INGf:NIE
IUA. .MEDICINA, MECANICA,
MAn:MAnCAS. CIENCiAs QUl·

. MICAS. ARTE. ETC.
AL 40%

DESU VALOR ORIGINALASI CO
MO PLUMAa FUENTES LAP1C&
BOS. ESTUCHES DE DIBUJO. Rt
CLAS DE CALCULO. Y MILES DE
OTROS OBJETOS MAS. QUE ES
MI¡OB QUE USTED LOS VEA...

establece una excepción contra el cam
pesino, pues mientras el que tiene una
casa, un comercio o un taller, puede
vender su patrimonio para emprender
actividades que le atraen más ,o que
le deparan mayores perspectivas, el
ejidatario debe renunciar a este es
pectro de patrimonio, sin dejar tampo
co que gente de más iniciativa 10 re
emplace, beneficiándolo. Honrado es,
pues, correr traslado de esta tesis, de-
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jándala' a la consideración de los es-
tudiosos.

"Código Rural de Salvador". VOZES DE
PETRÓPOLIS ,(Caixa Postal 23)'. Petrópolis.

Rio de Janeiro, Brasil. Vol. 3. Mayo- junio
1947.

Emilio Carrere' ha muerto

Emilio Carrere, el último bohemio,
ha muerto. Expiró e! 30 del pasado
abril, en el mismo Madrid que 10 viera .
nacer en 1881, leal a su Villa del Oso
y del Madroño y a sus versos musica
les y melan~ólicos. Hizo el milagro.
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ESCUDE SIl BOLSILL,O
. .- COMPRANDO EN EL

plotación" basados en estudios objeti
vos.

Se estimulará a los capacitados para
trabajar eficazmente la tierra, pero se
l'~conocerá con criterio realista la exis
tencia -de "menores" incapaces de ello..
Estos serán objeto .de una labor de
superación que los 'eleve al patrón' eco
nómico-soCial conveniente. Aquéllos,
los capacitados' no .propietarios alin,
mientras se les emancipa' disfrutarán
de todas las garantías del seguro so
cial.

Los' artículos restantes están íntima
y trascendentalmente relacionados con
los anteriores Tes de! mayor interés
consultarlos.

'Debemos agregar que en México,
quizás el país de mayor experiencia
agraria; 'existe una' corriente (aún en
tre 'los partidarios del reparto) conde
nando la inalienabilidad, por conver
tirse en un grillete del usufructuario
de parcela. Una posesión congelada,
que nunca se erige en propiedad y que

Código Rural de Salvador,
Brasil' .

Por el interés muy especial q~e tiene
para México la confronta de su legis
laci9n agrada con la que surge en otros
países, p.acemos la .síntesis siguién,te:

Del 1Q al 8 de s.eptiembre de 1946,
se realizó en la ciudad de Salvado~,,·

Estad~ de Bahía, Brasil, la VI Sesión
de las Semanas de Acción Social, en
la' cual fueron presentados cincuenta
.puntos para un manifiesto rural,' ur
gente ya. para la vida brasileña. Entre '
esos puntos, sefialamos los siguientes.:

Si por latifundio se entieIl¡de s,im
plemente una Propiedad territorial muy
extensa, no sólo no es condenable, sino
constituye a veces ,una necesiqad,; perO
los lucros de ese latifundio así enten
dido deben ser' compartidos, equitati
vamente, de modo ,directo o indirectQ"
con todos los que en él trabajqn, sien
do esta participación ipdeperidiente del
salario justo. ,

,Si por latifundio se en~iende una
propiedad territorial p,o aprovechada y
capaz de utilizarse para. fines. agrope
cuarios, debe recaer sobre .éLun impues
to que crezca anualmeqtey que sea 10
bastante oneroso para obligar a.su par
célal1liento o a su aprovechamiento. El
Estado tiene el derecho de ob1igar a
vender o a fraccionar tales latifundios,
para revenderlos a precios bajos ya
largo plazo, o aun para darlos bajo de
terminadas condicione~. Eri estas ope
raciones deben ser' preferidos los
arrendatarios que ya' se encontraban
ahí, pero estipulando en las escrituras
la prescripción por intentos deTevent~,

de subarrendamiento' o por ausentis
mo, así como la inalienabilidad del
predio.

En la expreSlOn "pequeña propie
dad", el adjetivo "pequeña" no se re
fiere . tanto al tamafro tomado mate
rialm~nte cuanto a la capacidad, fuer
za v número de los miembros de una
fa~ilia agrícola, en relación también
con su cultura y preparación para ex
plotarla. La pequeña propiedad debe
ser fomentada por' todos los medios,
incluso la ya lograda exención de im
puestos, así como la subvención esta
tal durante los primeros años. Los im
puestos deben recaer más sobre los "
productos que sobre la tierra, para que
el labrador sólo pague 'sObre lo que pro
duce. y visto que requiere una crecien-
te industrialización, tra.nsportes, etc.,
los recursos a que para ello se apele,.
pueden se~ poseídos .individualmente,
pero lo serán de preferencia en forma,
colectiva, mediante .contratos interveni
dos, si necesario fuere por la autoridad
pública, la cual, a su vez, y con el in
centivo de exenciones de impuestos,
propondrá a los pequeños .propietarios
planos y programas regionales.. de e~-'
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Establecimientos Mexicanos

no para utilidad particular. Todo ciu
dadano debe considerar como un'honor
el tomar parte en el servicio militar
allí donde séa establecido.

39. Todo individuo tiene derecho a
la seguridad social, La colectividad debe
tomar disposiciones para impedir el
paro y organizar con la contribución
de los interesados el seguro contra in
validez, vejez, enfermedad o pérdid'a
inmerecida del trabajo y medios de
existencia.

40. La instrucción primaria es obli
gatoria para los niños. Todos los jóve
nes deben disfrutar de igualdad de
facilidades para tener acceso a los
estudios superiores.

41. Los autores, en todo caso, con
servan derechos morales sobre su obra
o descubrimiento.

43. En todo país las minorías étni
cas apreciables tendrán derecho a
mantener escuelas e instituciones reli
giosas o culturales y a usar de su pro
pia lengua en la prensa, e nsus reunio
nes y ante los tribunales.

44. Esta Declaración de los Dere
chos del Hombre deberá formar parte
del derecho nacional de los Estádos
miembros de las Naciones Unidas.

Agreguemos un breve comentario.
Los respetuosos de la persona huma
na suelen dividirse en dos grupos: los
utopistas que piden demasiado y los
derrotistas que hacen profundo daño
con su escepticismo. Quizás a l~s pri
meros pertenece el señor Cassin, al
conceder a un solo individuo libertad

significada por la determinación adop
tada en junio pasado, en el seno de la
Asamblea General de las Naciones Uni-
das, para que se sometiese al Comité
de Redacción el texto de un proyecto
de ley. Tan honroso encargo fué acep-
tado por el profesor René Cassin, por
parte de la delegación francesa al Co
mité de Redacción de la Comisión de
los Derechos del Bombre. El señor
Cassin terminó ya su trabajo, el cual
fué presentado para que cada gobier
no pueda formular observaciones, pro
posiciones y sugerencias. Quizás fuera
deseable que estuviese precedido de una
cIara explicación de la forma en que se
usan determinados conceptos y pala
bras. Poi nuestra parte, entregamos a
la consideración de nuestros juristas
sus artículos decisivos, sugiriéndoles
que consulten el texto íntegro:

Artículo 19 Todos los seres humanos
son iguales en dignidad y en derechos
y deben considerarse como hermanos.

59 bis. Nadie será sometido a un ré
gimen' discriminatorio en ~azón de su
raza, sexo, lengua, religión u opiniones.

79 a 99 La integridad de la persona,
su vida privada, domicilio, correspon
dencia y libertad, son inviolables.

10. Nadie puede ser castigado si no
es en virtud de sentencia de un tribu
nal independiente e imparcial, después
de proceso regular y público.

11. Nadie puede ser condenado pe
nalmente a menos que haya violado
una le')' en vigor en el momento de la
infracción, ni ser condenado a pena
más grave que la legalmente aplicable
en dicho momento.

12. La autoridad no puede imponer
serVicio o trabajo personal, sino en vir
tud de una ley y en el del interés co
mún.

16 a 18. Todo individuo tiene dere
cho a contraer matrimonio legal, a
igualdad de condiciones de acceso a las
ocupaciones y profesiones de carácter
privado y a g~zar de la propiedad per
sonal.

19. Todo individuo puede acudir,
tanto en demanda como en defensa a
tribunales independientes e imparcial~s.

20 a 22. Todos tendrán derecho a la
libertad de expresión del pensamiento,
pero serán responsables del abuso que
hagan de ella cuando difamen a otro
o falten a la obligación de p'resentar
las informaciones o noticias con lealtad
e imparcialidad;

24. Ningún Estado puede negar a
un individuo el derecho a dirigir, solo
o en compañía, peticiones a las autori
dades y al gobierno de' su. país o resi
dencia, o a la Organización de las N a
ciones Unidas, para obtener la repara
ción de un abuso.

25. Cuando un régimen atropeIle
grave o sistemáticamente los derechos
y libertades fundamentales del hombre,
los individuos y los pueblos poseen, sin
perjuicio de un llamamiento a las Na
ciones Unidas, el derecho de resistir a
la opresión y a la tiranía.

28. La garantía de los Derechos del
Hombre necesita ~na. fuerza' pública.
Esta es' instituída' en servicio de todos,

Traducción:

descubrimiento de las soluciones a1ter
I}ativas; 4, Sel~ción éritre esas posibles
medidas, incluso la de abstenérse; 5,
Ejecución detallada de la solución pre
ferida, o sea lo que se conoce en la
planeación física como diseño.

INVESTIGACIÓN ECONÓMICA. Cuba, 92.
México. D.. F. (Precios: número suelto,
$1.50; atrasado, $2.00; subscripción anual,
en el país, $5.00; en el extranjero, Dls. 1.50.)

Amado N ervo,
traducido al guaraní

Grata impresión nos' ha producido
hallar en las interesantes páginas de
Cúltura, la revista del Centro de Cultu
ra Paraguaya "General Bernardino
Caballero';, que el poeta Alejandro A.
Encina Marín ha traducido al guaraní
una de las más inspiradas poesías de
Amado Nervo. Sin duda, ésta es la
primera versión que se hace a dkha
lengua, de una poesía mexicana. He
aquí el original y la traducción:

COBARDfA

Pas6 con su madre. I Qué rara belleza I
¡Qué rubios cabellos de trigo garzul I
I Qué ritmo en el paso I I Qué innata realeza
de porte 1 i Qué formas baj o el fino tul 1.••

Pas6 con su madre. Volvi6 la cabeza.
I Me clav6 muy hondo su mirada azull

Quedé como en éxtasis... .
Con 'febril premura.

"¡ Síguela 1", gritaron cuerpo y alma al par •••
Pero tuve miedo de amar con locura,
de abrir mis heridas que suelen sangrar.
y no obstante toda mi sed pe ternura,
i cerrando los ojos, la dejé pasar!

Nuestro agradecimiento de mexica
nos, al poeta Encina Marín.

CULTURA. Revista mensual. B. Constant

241. Asu1l;~ión, Paraguay. Año 4. N° 43. Ju
nio, 1947.
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Isy ndie o jhasá,
Guñá ne porá val
Jhi ava saiyú porá omimbipá,
Jheté porá laya ya jhe~há i sai· gÜipe,
Jha pe i py mí mbegÜé mí omomyi.

I sy ndie o jhasá,
O ma-e opagÜio,
Che coraz6 ité pe che cutú jhesá;
Che pyá torobá jha che aca-nundú;

'''Yajha j'hapycueri 1", che anga jheí.

Jha che a kyiyyé ajhacjhú eteíro
Jhasy jha jUgÜiro co che coraz6,
Jha che che ujheiva peteí mboracjhugÜi,
A jhesapy mi ... jha. a jheyá ojhasá.

Declaración internacional de los
Derechos del Hombre-

La vieja aspiración de que los de
rechos del hombre no sigan siendo ob
jeto de los atropellos de dictadores o
partidos se ha coxwertido' en Una nece~

sídad de inaplazable satisfacción, a
partir de la última guerra. en que ta
les derechos fueron escarnecidos -y
lq sigu~n siendo- en la más ruda y
cínica de las formas. El pensamiento
jurídico busca una fórmula eficaz pa
.ra acabar con tal estado de cosas. Para
seguirlo a través' de sus innumeras vi
cisitudes, puede consultarse el estudio
que bajo el mismo título ·de. esta re
seña ha publicado, en mimeógrafo, la
Embajada Francesa en México. La
etapa en que ahora se encuentra está

M~x. 39-07-08.

/

Eric. 26-76-86.

Ferrocarril de Cintura 159.

MéxÍ'co, D. F.
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Para labrar, aserrar y machihem
brar. Extenso surtido de·

maderas.

por el v'alor de los numerosos datos
que contienen. EntJ;é enos,' están los
cuatro que! han aparecido en el núme
ro correspOndiente al segundo trimes
tre de 1947, de la revista Investigación
Económica, de la Escuela Nacional de
Economía de la Universidad Naciona!.
Así pues, por el mismo respeto a los
copiosos datos que consignan los au
tores, nos concretamos a dar noticia
de dios:

José Luis Ceceña nos presenta la
versión española del estudio que Mr.
Joseph A. Schumpeter, profesor de
Economía de la Universidad de Har
yard, ha hecho sobre la vida y la obra
de John Maynard Keynes, célebre por
la batalla intelectual que libró en In
glaterra, en el campo de los estudios
económicos, hasta equipararse en cier
tos aspectos a la autoridad de Chur
chillo

"Los postulados de la justicia social".
Bajo ·este título, José Mingarro San
Martín sustentó una conferencia que
ahora se publica, sobre los siguientes
puntos: Qué es 10'social. Idea e ideal
social. La justicia como seguridad so
cia!. La seguridad social como políti~

del mínimum nacional. Presupuestos
de la seguridad social. Análisis y críti
ca del Plan Beveridge.

"La ganadería en Chihuahua". El
profesor Moisés de la Peña, sobre las
estadísticas" especialmente las anterio
res'a 1930, que se han hecho de la ri
queza ganadera de Chihuahua, docu
menta su opinión de que ese Estado
Ilo sólo ha reconquistado, sino en al
gunos aspectos superado, el.primer lu-

. gar que hasta antes de la Revolución
ocupó, por este género j.e riquezas.
. "PÍaneación". Fernando Zamora lle

ga a la ,éonclusión de que por grande
que sea el número de tipos de planea-

, ción, t040s ellos necesariamente abar
can los siguientes puntos: 1, La de
termínación de los objetivos que se
buscan; 2, Una investigación previa
destinada a entender el problema; 3, El

l·'
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